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No.~2828

~1~.·'t'~RruR9'/'NúÑez··,~~Ii~E¡z,;,'GOBERNÁrl()Ft'DE:L.·ESTADO·..•L.IBRE y
SO~E~NO pE •TABASOp, .·C()N .t=t.)NDAMt=NTq-=N LO J:>1$PUfi$.TO POR EL
J\Ftrí~ULO:51 FRAécIPt'fJ,PE' t.A 'CONSTITtJciQN,PO•...'TlCA L.OCAL,:A SUS
HABITANTESSABED: ., . e,

Que el H. Congreso del Estadose ha servido dirig!rl11elQ sigu¡~nté:

LA .SEXAGÉSIMA PRIMEI~A LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACUl-TADES
CONFERIDAS POR ELART1~ULO 36, FRACCiÓN " DE~A CONSTITUCiÓN pOLíTICA
DEl,. ESTA 00 DI: TABASCO, y CON BASE EN LOS SIGUIÉNTE$:'

l\NTECEDENTES

1.~Con fecha 19de septieml>rijd~lpresent~ año, el titulari:fel Poqer Ejecutivo del Estado,
el1,.~jercicio de la .facultad C()nferid,apor la Fracctón I del. artículo .33 de la Constitución
PoHtlcá •del Estado LJbri:r y 'SQi:>erªl1() de Tabasco, presentó 'iniciativa .con' proyecto de
d~~Ie,toPot~lqyes~r~forn1~o •..':ªqi9!9.r~I1Y i:f~r()g~"-~iv~rs~s .'.i:fl;;posiciones del C(>diQo
P~lÍal para ~I Estado de fC,il:>as.c:oYd~C6<:figoCivil p~m(éIEsfado dé Tabasco.

-' " '...,'.,. _. - " , . ,,' .... - "" . " : : ," . . '. , '. - ,c -.-, '.~.' ;,- ....••. ' ' .• ' , '. . .' ,-', , .,,' , ,',,' , _ -'-' '. r; .; ...' .~-, <

2~-La Citada. iniciativa,q~riv~cf6desV úrgenCiaeimport~nci~ fue tur~ada. por la' Presidente
de la Junta de Cóordinacfón PoHtica y de la Mesa Dir~iva del H. Congreso del' Estado el
mi~lTIo dfad~. supresentac.i6o .medi;¡Ulte,oficioHGElOMI1236IZQ14.a •..Iosintegn,iflt~$ de -la
Oofliisión '()rgánicá'd8 Ségu¡'iaa(!f~tíblicaiProtecci6neiv¡' yProCuracióridejusti~iai ·para·su
~stlldiC1. análisisy'émisión' dp,ldiCtarrien-'Ylo-acu~rdo que~nderecho procedéi",[9cual fue
informado' áfpreno de Ia;,AsambJea'é/23,deseptiémbre\def; pr~nté'año, '



:s.- Q~,~..Ynil.,:r.;~.JMJ~~Ull~,~li\¡t'l\iI¡'~.fí¡;;l?r9~~Ctp~.f!~,q~~re~º.·I'p$flo~egrante~ o~ la .
Comisión Orgªnica .'de?§... . ·...~9bUq~".gr~t~éciónCiviJ·· y .PrpcurCición de Justícía,
procedleronala elaboracjºnph:~~ei1tE;l qiéfiweQ;iai tenor de lóssiguientes:

CONSIOeRANDo

PRIMERO.-E~preO.cy~ª.ción.~ri'lJªll~nt~~~leoder Legislativo del Estado la actualización
de' las leyes 'que' integran <,~,íi'orq~r JlJrfºi~(:rilocal, con el firme propósito de' que su
modernización se. ajuste en todo caso' a la? diversas reformas que. recientemente se han
hecho a,la'CoostituciónC3errer~lde la RePARlica y a las leyes generales derivadas. con
,imPA~Br~~tlJ}~!.9.r~,2,~a,:.~L~P"!Bit,9'~~,J~~~nti2~q~~,fE::geratjvas;pero so~re todo. es importante
ql:l~'S:~;''pd~9t.1~ITf~·ªr.I~''J~alid.~c:f~éCÓhómiq.~~;?P8rrtiRay·.sociéllque .vrve .el, Estado y .alas

.:, . _ '.1 - >' o" - '- '. _ ,~ . ,,-', - - , - • -::f .'

SEGUNDO'> En ese sentido, tt,uienes. conforman. la Comisión OrgániCé3.de Seguridad
Pública,. Protección Civil y Proc1¡Jr¡a.c.i;<>n:d¡e,\J9~tj~a"·fªkanalizarla Iniciativa propuesta el titular
del Poder Ejecutivo Local; obseñtliirc5nque'seJconstriñe en tres aspectos fundamentales:

1;'-Traslada!" .ab Código .:Penal :cdélEstado .la- relación de. ~quellos .:delitos . perseguibles por
querella dé 'parte, ·Io~ cu~les estaban regulaqosen el Código de procedimientos Penales
para el Estado de.Tabasco, per.o que derivado de .Ia entrada en vigor del Código Nacional de
Procedimientos Penales', él código pr6cesallocal quedó abrogado,- . . _
. .

2,- Derogar de la legislación penal sustantiva, los delitos de difamación y calumnia, en razón
de que estos inhiben la expresión de las ideas y atentan contra la libertad de expresión,
derecho humano reconocido internacionalmente y requlado, en nuestra carta magna.

~.- Reguiar en la legislación c:ivillocal, el tema del daño moral, sin menoscabar el derecho de
la libertad de Expresión.

Hecho lo anterior y con el objeto de realizar un estudio pormenorizado y eficaz sobre la
iniciativa presentada, el tema de los delitos de querella, será examinado previo estudio de la
viabilidad de derogar del código sustantivo penal, los ilícitos de "Difamación y Calumnia",
es!o con el afán de emitir un razonamiento entendible y armonizado respecto a los
ordenamientos que se pretenden reformar,

TERCERO.- En cuanto ala Solicitud del Ejecutivo Estatal, de derogar del Código Penal
Local, los delitos de "Calumnia y Difamación", los integrantes de ta Comisión Dictaminadora
coincidieron con la citada propuesta, ello en razón deque como bien señala el proponente:

La Úbertad aeéxoreson. es. undfJtecho humano que c;nsisteen manifestar, recibir y difundir
opiniones, pensamientos e inform,aq,iofles, por cljalquifjr medio posible, sin restricción de fronteras y
sin otro límite que 10sderechóscJidérceros, la protección de la s.eguridad nacional, el orden, la setudo

. la moral pública: Se trata de un e/erecho individual que, además, gvarda estrecha relación con los
derechos.~olectivos,. en cuanto al derecho de la sociedad, en general, a recibir información y opiniones
sobre diversos temas políticos, societes, culturales," del comercio o publicitarios, .

. La tipifi,caci6rlde)os delit~'dEl clilumniáydifamaci6n,tatnbién llamados aetiios de prensa, como'
conduetaspéna{mente'sancionables;\results un hecho'ampliamentereconocido'al día de noy-en-todo
sistemad¿l}iocrátiCD<cqrpÓd~si>t~porciónadoy.(1fJsmedidiJ,.inhibielar de! pleno derecho a la libertad
de expresión ••qué If¡j]osd'eprornó,ier una práQticlj' sana defperiodismo, representa un mecanismo que
amedrenta su /i9re práctica y daña la democracia. '



. .pqr.>guiene~ integran. la .cqmisión, .:clictall1inadora,. conslderaron inadecuado la
a~ .. . ...;~§t6'~.tiPÓlf penale~' 'én'com~r'lt6,púés .en· 'la'aetualidaGl:~iv~rsós instrumentos
int~r:ná~io,n~les•.entre los que destacan la Declaración Universal de DereChos Humanos, .Ia
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 'Ia Declaración Americana de los
D~~9nº~yp~ber~~ del HOjTlbre y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
~.~tf~~'\igºineip~n plenam~nte enfqu~. tqcl¡a·p~rsOl'latie,ne J~IA7l:e,cho •.•¡a.lal,ibertad de,
e ".1¡c5n"9l.1~ [nGÍuye el .no.Ser molestado a causa de sus opinióneis, o' asl corno de. investigar.
y: r~~~fr.inf,;)rrTlacióo para difuncllrla, sin rTlás limitación que ef(espetoa 'I¡aspe,rsqnasen sus
seÓtimil?'IJtos¡.;cre,eocias,decoro¡ honor, reputación.' vida privada, 'configuración y aspectos
físicos. ' . ,....

LU~ªOqntol1ces, preservar en nuestra legislación penal este tipo de sanciones, significaría
estar. ert.eontrade los nuevos. postulados en el campo de los.derechos humanos, lo cual
gerle,f8r[a una, ~erié de conf!iGto~ con las instituciones de imparticiÓn de justicia. quienes hoy

,J:t .Ór -" J' ·B.~B';~tH~fflC300'"G~lmr~~I..gElºpnyencioQC:tI.iclpd".eI9.u¡a}~~,"~¡r9~Q~2IjP~~n:JW.·¡apli~ar

,;:;::i ~~i~~1í9ia, ~Üiemes int~~té:ln~~e,'érgano colegiado,avalarqñl~ propUélstá dé derogar
'sj~Jqne~,coritenidas e,p'e,1titoloNo'veno, ..•capítuloS·'.,'IFy '/lde,1 CódigóPenal.para el

1'¡a~a~¿o;'r~f~rente/ada~;~ánCiones para los 'delitos deCálum.nia y' Difamación, -en
,'ihos:pJanteadosen la iniciativa que se diCtamina. ' .'< ",' ,

,... - - .

CU'ARTO.~ En otro tema, la Comisión Orgánica de' Seguridad Pública, Protección Civil y
Procuración de Justicia, estima pertinente la modificación al Código Penal del Estado de
Tabasco, respecto a los delitos persequlbles por querella de parte, ello en razón, que como
bien señala el titular de la propuesta, con fecha 5 de marzo de 2014 se publicó' el Diario
Oficial de la Federación e!1 Decreto por el que se expide el Código Nacional de
Procedimientos Penales, el cual señala en el párrafo segundo de su artículo segundo
transitorio, que en el caso de las entidades federativas dicho Código Nacional entrará en
vigor en los términos que, establezca la declaratoria que al efecto emita el Poder Legislativo
de cada Estado, previa solicitud elel órgano implementador del Sistema de Justicia Penal
Acusatorio.'

En el mismo sentido es de tomarse en consideración que el artículo tercero transitorio del'
citado Decreto mandata específicamente proceder a la abrogación de los respectivos
Códigos de Procedimientos Penales de los Estados.

En razón de lo anterior, este Poder. Legislativo expidió el Decreto 119, publicado en el
Periódico Oficial del Estado, número extraordinario 113, de fecha 5 de agosto del presente
año ,en el que se hace la Declaratoria oficial de que nuestra entidad incorpora a su régimen
jurfdico el Código Nacional de Procedimientos Penales,. el cual estará vigente de forma
gr'!"dual y por regiones.

Lue{¡lo',entonces, ante la inminente entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos
Periaiesy la abrogación del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco,
qU~contíene I¡;I relación de los delitos considerados de querella, resulta por demás necesario.
que éstos sean establecidos en el Código Penal del Estado, a efecto de que la sociedad en
su cqnjlmto distinga. entre los delitos perseguibles de oficio Y los de querella de parte
ofendida', salvaguardando el interés y el derecho de los ciudadanos.

Bajo ese tenor, si se revisa detenidamente el todavía vigente Código Procesal Penal del.
Estado,sedesprende que 1~1catálogo de, delitos persequibles. por<querella .se encuentra
establecido e,n su artículo '115; sin embargo,' en el Código Nacional procesal,. no viene
señáPclqa'disposicióhalrespecto, lo cual provocaría un. estadodeineertid,umbre jurídica¡.;.,

. resRacto a que delitos se necesita la querella departe agravial;la.
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E3fjo ~~ ,óptica) •gLJi~I1~§,il1tt?ªré3rlJ.acomi$ión di.ct~rni9ador~" cd. i9l.l~1 que el titular-de la
propueSta, consideraron,' neicesaria la inclusión •.'en' lalegisiaciorr 'sustan~iva penal la
espedficación respecto a qué delitos serán perseguibies por querella de parte, como
requisito procesal del nuevo modelo se justicia penal.

,o. _. ,

Así las cosas, se. toiribid~cotllapropu~sta del"Ej~cuti\'6Ibcaf, en elsentjdo de incluir en el
Código Penal tOdfl, la a'!ité.ión' de' un Capítulo VI,dehOlTlrnad()"Delitos. Persequibles '.por,
Querellab

, integra~o, por .unArtículq15 Bis, al Titulo Segundo del Libro Primero, con la
debida aclaración de que nC):se' incluirán' en el capítulo que se adiciona, como delitos por
querella los relativos a: .,

. "IV. Rapto a que se ietiereet artículo 146. La qUfJrelláserá fonnuladapor la persona
ofendida, su cónyugeo.concubino. En el supuesto de.qUe.se trate de.menor deeda.ti o

,in.9ap'~~~~eagtfJ~r~'P9c'{l).stáf1Cf~de la ofendida .0:éffJ8yiSf1,eje.rzªsebre ést(jlapªtr!ª" '.,
~'potestád o la futela;"::.l\·,··':;'.· -,;·!,: '~." .:,' . ·:·')r;J':.,i?!:.j~~~~:<):;:(',;;,' ..!>L ,,,:-".,,:,,,;;._ .

Esto, en razón de que se ªdvierte del Código PenaIYigente,qut:.Ios-artículos 146.y 147. que,
tipificabaIJel delitq de Bé;3,Rio, fLJer()11derogados ll;JeBi~.rit~º~~.r~to.,.pUI:>Ji~clo.en el. ~~riqRicb
Oficial d~1Estado 'de Tab'ªséO,Número.7206, SuplemehtoF,'ce fecha, 28 de s~ptiernbrec.ae
2~11, por lo cual no tiene séntido ya rnenclonarlosen el cé3tªlogode CIelitosde esa índole.;

En el mismo sentido y acorde a lo señalado en él considerando anterior, no seincluírán 105
delitos de Difamación y Calumnia, toda vez que corno se dijo, dichos i1fcitos deben. ser
exiliados de.la legislación Sustantiva Penal en los términos ya expresados. '

QUINTO.- Ahora bien, -en cuanto al tema de regular en la Legislación Civil Local, los hechos
relacionados con los delitos de Difamación y Calumnia, este órgano parlamentario 'estima
conveniente que dicha regulación quede especificado en el ámbito del derecho privado, toda
vez que, como bien indica E,I titular de la propuesta: en legislaciones de otros países, la
tendencia moderna ha sido la de ir proscribiendo de los códigos penales tanto federal como
estatales los tipos penales que establecían los delitos de difamación y calumnias; pasando
éstos a formar parte de la materia civil, por medio de la figura de responsabilidad civil, en
donde las sanciones a estas conductas se establecen a. través de una indemnizacíón como
reparación del daño moral que ocasionan, dejando de lado las senciones penales como la
privación de la libertad a través de la prisión y la multa que traía aparejada como reparacíón
del daño... -

Dicho lo anterior, la comisión dictaminadora consideró procedente la modificación al Código
Civil del Estado, para efectos de regular en dicho ordenamiento las acciones y
consecuencias de reparación del daño moral que se deriven de las conductas calumniosas y
difamatorias, pues de esta forma se garantiza por un lado, que quienes sean afectadas por
conductas antijurídicas en agravio de su honor o persona, puedan recurrir a fravés de
acciones legales, el resarcimiento de dicho acto y por otro lado, se garantiza la libertad de
expresión de las ideas u opiniones, sin menoscabo a la libertad ffsica de los gobernados,
dejando delado las sanciones penales como la privación de laJibertad a través de la prisión
y la multa que traía aparejada como reparación del paño.

En consecuencia, quienes integran la Comisión Parlamentaria, estimaron la viabilidad de las
reformas solicitadas por el titular del Poder Ejecutivo Local, en los términos planteados. con
eJ.objeto de reformar,. adicionar y derogar diversas disposiciones. de los Códigos Civiles y
Penales, ambos, del. Estado dé.Tab,ªsco. . .'

SEXTO." Que ~ste.H~nor~b1I~ Congreso; de c()rlforrnidadcoqló cti~pu~~tbpbrel artíclJló 38,
fracción I de la, Constitución Política Local, se encuentrafªcyltado para.ex.pedir, reformar,
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adicionar, derogar. y.ab!o,gar las Ie¡yes y decretos para la mejor administración q~l. Estado,
planeando sudesarroüo económico y social. Por lo que seerníté y som~trVa;~tisideracÍl5n
del Pleno el siguiente: .

DECRETO 121

ARTíCULO PRIMERO. Se adiciona:' un Capítulo VI, denominado "DelltdsPérseguibles por
"Querella", integrado por unArtículó 158is, alTítuloSegundo del Libro PriJTler9.Sed~rogan:
el Título Noveno denominado "DELITOS CONTRA LA BUENA FAMA'" integrádo por los
Capítulos I "Difamación", Capítulo 11"Calumnia" y Capítulo 111"Disposlciones Comunes"; y sus
correspondientes artículos '166, 168, 169, 171, 172, 173 Y 174, qúle en su conjunto
corresponden al Libro Segundo, Sección Primera, todos del Código Penal para el Estado de
Tabasco, para quedar en los siguientes términos:

CAPITULOVJ
DELlTOSPERSEGUIBLES POR QUERELLA

Artículo 15 ei~.Son delitos persequibles por querella en los términos previstos por este
Código, los siguientes: . .

l. Lesiones, a que-alude el artículo 116, fracciones I y 11;

11.Lesiones, a las que se refiere el artículo 116, fracciones 111y IV, si fueren inferidas en
forma culposa;

111.Lesiones, previstas en el artículo 118, salvo cuando se trate de delito cometido con motivo
del tránsito de vehículos y el conductor responsable se encuentre en los oasos previstos por
el segundo párrafo del artículo 126;

IV. Estupro, previsto en el artículo 153;

V. Allanamiento de morada, al que alude el artículo. 162 primer párrafo, cuando no medIe
violencia ni se realice por tres o más personas;

VI. Incumplimiento ele las obliqaciones de .asistencia familiar, establecido en el artículo 206;

VII. Sustracción o retención de menores o incapaces, a que se refieren los artículos 209 y
209 bis. La facultad de formular querella corresponde a quien tenga derechos familiares o de
tutela respecto al menor o incapaz; .

VIH. Ejercicio indebido del propio derecho, al que alude el artículo 282;

IX. Delitos contra el patrimonio de las personas, previstos en el Título Décimo del Libro
Segundo, excepto el abigeato, la extorsión, las operaciones con recursos de procedencia
ilícita, aquellos en los que concurran calificativas y los dolosos cometidos contra instituciones
públicas; .

X. Hostigamiento sexual, previsto en los artlculos159 bis y 159 bis 1; y

XI. Amenazas, previsto en el artículo 161..
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TITUI..QNQVEt-.lQ
DELITOS·CONTRA LA BUENA FAMA. Se deroga'

CAPITULO I
DIFAMACION. St deroga

CAPITULO 111
DISPOSICIONESCOMUNES. Se deroga

Artículo 172. Se deroga.

Artículo 173. Se deroga.

Artículo 174. Se deroga.

"ARTíCULO SEGÚNDO. Se reforma el Artículo 2051; y se adlcionanel Artículo 2051' Bis;
y un párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo tercero, al Artículo
2059, todos del Código Civil para el Estado de Tabasco, para quedar en los siguientes
términos:

ARTíCULO 2051.-
Daño moral.

El daño puede ser también de carácter moral, cuando el hecho ilícito que lo produzca
afecte a una persona en sus sentimientos, creencias, afectos, decoro, honor, reputación,
vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de ella misma
tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o
menoscabe ilegiítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las
personas.

ARTíCULO 2051 Bis.-
Reparación de Daño Moral por Hecho Ilícito.

Estarán sujetas a la reparación del daño moral y, por tanto, se considerarán como
hechos ilícitos, fas siguientes conductas:

1. La divulgac¡ón de la imp~tación que se hace a otra persona física Q jurídica
colectiva, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda
causarle deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo ar desprecio de alguien;
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,1~.i·~~~g~,~:~t~:l¡;~~V~o~:~~~1~~~~~:~()q~l~~I~~~tM~~:~d~li.!?por Ja

111.7ap~e~enta5iÓn de denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por

;";);iI~~,:~qa~:!é¡~éI1~o~~rl~u¿0~u~m~b: :o~s:~~it~~~é~ag;tad~tem1inada,

IV. La ofensa al h()nor, o el ataque a -la vida privada o la imag~n propia de una
. persona.

La reproducción fie,ldeinformación no qalugar al daño moral, aun .en 10$casos en
que la infohnaciÓnreproducidano sea correcta y pueda dañar ~I honor de alguna
persona, pues "() _constituye una responsabilidad _para el qua difunde dicha
inf()tmª~iºn)J~i~rn~r~y,cllando$e.cite la,futmte,cftl,gº,nd~~e obt4vq.

.ABTfCOlb2059.-
,Cuándo no existe obligaciÓn dereparaclén del daño moral.

No/estaráobligadÓa la' reparaclóridel daño'moraFquiénejerza sus derechos de -,opinión,
crítica, expresión e informa~ión, en los términos y cqnJas limitaciones del los artículos 6 y 7
.de la Constltuoíón.Generel d~rla República. . , ,

En ningún caso se consjderarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de la
. crítica literaria, artística, histórica, científica, deportiva o profesional, ni las que versen
sobre acontecimientos privados divulgados 'públicamente por el propio afectado.
Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en
cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la
taita de reserva no tenga un propósito ofensivo.

En todo.caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o
extracontractual, deberá acreditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y el
daño que directamente le hubiere causado tal conducta.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas -que se opongan al presente
Oec'r~to.

DADO EN'EL SAl.ÓN 'DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. lA LOS TREINTA'
DíA~ .oELMESDESE:PTIEME3~EDEL AÑO DOS MIL CATORCE~ O/f. ANABERTHA

·VíOAL'i=PC'¡C;'PRYESlOENTA:;. DI?; CASILDARUlZAGUSTIN, SECRETAJlUA: RUBRICAS.



Por lo tanto ma1dese impri~a, publique;c¡tculeys~tedéeJ debidQccumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PAL~\CIO DE GOBIERNO, RECINTO dFICIAL DEL PODER

E..J~CUJIV,º, I;N .•~.:,:J:;.IU.,.".I9,:.."'."..J-? DI;,., Y.lh,LA.•,.,.:."H.••.•,.,.,.f;RM...;.,y,J;), §.A..,'•.1,G~PITA.:.L.,.R.~,.~_....t;,.',~T...,.A.",P,"(.) D.E
TABASCO,"A' ~as' QO$"DIA DEkMJES OE'QCTUE:1RE DEt:.ANO"OOS MIL
CATORCE. ., ' ,. . ' " .

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELeCCI.ÓN"

, ' JII\lI§N~ ,
DO DE tABASCO

-~'é~
._~ . ~-

c. CÉSAR' RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

ht~~ .
_. LlC•...JUAN-.Jes-e-P TA FOCIL

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo
la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Juridicos y' de Acceso a la
Información de la Secretaria ~e Gobierno.

~ b Las leyes, decretos 'y demás disposiciones superiores son 'obligatorias por el hecho
Gobierno del Ila asco de ser publicadas en este periódico.

Estado de Tabasco - c~mbiacontigo- Paracualquieraclaníción acerca de los documentos publicados en el mismo, favor
"2014, CONMEMORAl:lÓN DEL 150kIVERSARlO DEt.A dedirigirse aHl'lmIJeblé IJblcadQ,erUacalle Ni~láS'B,ravo Esq.JoséN. Ro:,irosa # 359,

GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864~ 10 piso zona Centro o ,a10$ teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villaherrhosa, Tabasco.


